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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				929

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 4 de enero de 2018, de la Viceconsejera de Administración y Servicios del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, por la que se resuelve un recurso de alzada.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida Resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Lo que se hace público para conocimiento de la persona interesada, que se indica en el anexo adjunto, a quién debe servir de notificación individual, con la siguiente advertencia:

				Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), para recoger la Resolución citada, que se encuentra a su disposición en la Dirección de Régimen Jurídico y Servicios del Departamento de Educación, c/ Donostia-San Sebastián, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz (Tel.: 945 01 82 84).

				En Vitoria-Gasteiz, a 13 de febrero de 2018.

				El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

				JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.
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Resousin de 04-01-2016 de recurso de izada






